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ESTATUTOS

DE LA COOPERATIVA ________________
CAPITULO I

DISPOSICIONES LEGALES, RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO, DURACION,
PRINCIPIOS,  AMBITO TERRITORIAL 

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA Y MARCO LEGAL. Constituyese una Empresa de Economía Solidaria, con fines de interés social de responsabilidad limitada y patrimonio variable e ilimitado;  es una Organización No Gubernamental, sin ánimo de lucro, apolítica, sin distingo de razas, religión o condición social,  que como tal se regirá por el derecho privado, la Constitución Política Nacional, Decretos 1529 de 1990, Decreto 2150 de 1995, Decreto 0427 de 1996, ley 79 de 1988,  su órgano de control y vigilancia  es la  Superintendencia de Economía Solidaria.
ARTICULO 2. RAZÓN SOCIAL. se denominará COOPERATIVA .......................... y la sigla será ……. (EN CASO DE TENERLA).
ARTICULO 3. ÁMBITO TERRITORIAL. El domicilio principal de la cooperativa comprenderá el Municipio (_____), el Departamento (_____) a iniciativa del Consejo de Administración la Cooperativa podrá establecer dentro del radio sucursales o agencias.

ARTICULO 4. DURACIÓN. La Cooperativa tendrá una duración indefinida, podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento de tener ocurrencia las causales que para ello se establecen en la ley y en los presentes Estatutos, para lo que se seguirán las formalidades, procedimientos y requisitos señalados en los mismos.

ARTICULO 5. PRINCIPIOS. La cooperativa regulará sus actividades de conformidad con los siguientes principios:

1. Asociación libre y voluntaria: La asociación a la cooperativa es voluntaria y abierta a todas aquellas personas que cumplan con lo reglamentado en los Artículos 9 y 10 del presente Estatuto, que sean aceptados por el Consejo de Administración y estén en condiciones de asumir la responsabilidad que conlleva la condición de asociado.

2. Control democrático. Los asociados de la Cooperativa tienen los mismos derechos, su participación en la Asamblea será a razón de un voto por asociado, sin consideración a la cantidad de aportes o depósitos que tengan, o el volumen de transacciones que realicen con la Cooperativa.

3. Distribución de los excedentes a los asociados. Los excedentes o ingresos eventuales que resulten de las operaciones de la entidad, pertenecen a los miembros de la misma y deben ser distribuidos de acuerdo a lo dispuesto en la ley Cooperativa vigente, de manera que se evite que un miembro gane a expensas de otros.

4. Promoción de la educación. La cooperativa tomará medidas para promover la educación de sus miembros, dirigentes, empleados y público en general, desde el punto de vista social, económico y democrático.

5. Integración Cooperativa. A efecto de servir mejor a los intereses de sus miembros y de la comunidad, la Cooperativa en sus distintas instancias propenderá por la integración activa y de las distintas maneras posibles, con otras organizaciones, a nivel local y nacional.

6. Rentabilidad financiera y Seguridad. En el desarrollo del objeto social, la Cooperativa velará para obtener su máximo rendimiento económico sin exponer su patrimonio en actividades riesgosas o especulativas.

7. Interés por la comunidad. Cooperativa trabajará para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades por medio de políticas aprobadas por sus miembros.

8. Autonomía e independencia: La cooperativa es una organización autónoma de autoayuda y gestionada por sus asociados. Si la Cooperativa realiza acuerdos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si consigue capital de fuentes externas, lo hará en términos que aseguren el control democrático por parte de sus asociados y mantenga su autonomía cooperativa.

CAPITULO II

OBJETIVOS, PROYECTOS Y SERVICIOS
ARTICULO 6. OBJETIVO GENERAL. OJO ES UN EJEMPLO: La Cooperativa tiene por objetivo general propender por el bienestar socio económico de sus asociados mediante la búsqueda de actividades laborales para los mismos, realizadas dentro de la misma Cooperativa, o en beneficio de empresas o entidades publicas o privadas del ámbito nacional, o de la comunidad en general encaminadas al mejoramiento y mantenimiento rutinario de vías del municipio, del departamento o de la nación; adecuación de alcantarillados, cámaras; pavimentación y todas las actividades necesarias para cumplir con su objeto social;  siempre propendiendo por que tengan una adecuada seguridad social para beneficio de ellos, sus familias y la comunidad en general.  Igualmente, fomentar el espíritu de solidaridad y de ayuda mutua entre los asociados y cumplir con el fin de crear una conciencia cooperativa.

ARTICULO 7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. OJO ES UN EJEMPLOSon objetivos Específicos de la Cooperativa:

1. Celebrar contratos en áreas relacionadas con el mejoramiento y el mantenimiento de vías, con la vinculación activa de sus asociados, con miras a generar empleo de índole cooperativo, alcanzando niveles de excelencia, calidad y productividad.

2. Procurar todo tipo de actividades de formación y capacitación a todos los niveles a través de proyectos desarrollados por la Cooperativa. 

3. Establecimiento de planes, proyectos, políticas y todo tipo de acciones y gestiones en el área de la Seguridad social que redunden en beneficios para nuestros asociados, sus familias y la comunidad en general. 

4. Todos los demás que conduzcan a alcanzar el logro de su objeto social.

ARTICULO 8. Actividades complementarias y de apoyo. Para dar cabal cumplimiento a sus objetivos social y específicos, la Cooperativa podrá:

1. Realizar toda clase de actos y contratos, tales como adquirir, vender y dar en garantía sus bienes; girar, endosar, aceptar, cobrar, protestar y cancelar sus efectos de negocio; importar y exportar bienes y servicios; contratar con personas naturales y jurídicas la prestación de servicios y colocación de mano de obra.

2. Realizar en su propio nombre o por cuenta de terceros convenios y contratos que se relacionen con el desarrollo de su objetivo y actividades.

3. Afiliarse y participar de agremiaciones, federaciones y asociaciones que identificadas con la economía solidaria o que en alguna forma sus actividades y propósitos redunden en beneficio de la Cooperativa.

4. Invertir, participar y mantener aportes de capital en entidades de economía solidaria, o de naturaleza mercantil que tengan que ver con el desarrollo del objetivo y actividades de la Cooperativa.

5. Todos los demás actos civiles y mercantiles que no siendo contrarios a la ley, los estatutos y la naturaleza de la Cooperativa, sean necesarios al cumplimiento de su objetivo social. 

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS

REQUISITOS DE ADMISIÓN – PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO – RETIRO VOLUNTARIO – EXCLUSIÓN – DEVOLUCIÓN DE APORTES.
ARTICULO 9. CALIDAD DE ASOCIADO. Tienen carácter de asociados quienes hayan suscrito el acta de constitución o quienes posteriormente sean admitidos como tales, permanezcan afiliados y estén debidamente inscritos.

La calidad de asociado se adquiere para los fundadores a partir de la fecha de la Asamblea de Constitución, y para los que ingresen posteriormente, a partir de la aceptación. Corresponde al Consejo de Administración decidir sobre el ingreso y retiro de solicitantes y asociados. 

ARTICULO 10. REQUISITOS PARA EL INGRESO. El aspirante a asociado deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser persona natural legalmente capaz.

b) Tener la idoneidad requerida para el desempeño de las tareas que requiera el desarrollo del objeto social de la Cooperativa.

c) Presentar solicitud por escrito acompañada de documentación e información personal requerida por el Consejo de Administración.

d) Pagar al momento de su asociación el valor de Veinte mil pesos ($20.000), por concepto de aporte.  Una vez sea aceptado por el Consejo de Administración, no será reembolsable.   A partir del 1º de enero de cada año esta cuota se incrementará en un          %. 

El Consejo de Administración dispondrá de treinta 30 días hábiles contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud, para emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de asociación. Las decisiones serán motivadas y contra ellas no procede recurso alguno.

ARTICULO 11. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. La calidad de Asociado se pierde por:

a) Renuncia voluntaria aceptada por el Consejo de Administración o por el organismo que éste designe.

b) Fallecimiento

c) Exclusión acordada por el Consejo de Administración en los términos previstos en el artículo  26 del capítulo IV de los presentes estatutos.

d) El no efectuar oportunamente sus aportes sociales por dos (2) meses consecutivos.

ARTICULO 12. RETIRO VOLUNTARIO. El Consejo de Administración aceptará el retiro voluntario siempre que medie solicitud por escrito y esté a paz y salvo con las obligaciones contraídas.   El Consejo de Administración tendrá un plazo de treinta (30) días para resolver las solicitudes de retiro de los asociados.   

ARTICULO 13. REINTEGRO POSTERIOR AL RETIRO VOLUNTARIO.  El asociado que se haya retirado voluntariamente de la Cooperativa, podrá, después de seis (6) meses del retiro, solicitar su ingreso a ella, acreditando cumplir los requisitos exigidos a los nuevos asociados en el articulo 10 del presente estatuto. 

ARTICULO 14.  NO CONCESIÓN AL RETIRO VOLUNTARIO DE ASOCIADO.  El Consejo de Administración no concederá el retiro a los asociados en los siguientes casos:

a) Cuando el asociado tenga obligaciones pendientes con la Cooperativa.

b) Cuando el asociado haya incurrido en causales de suspensión o exclusión.

c) Cuando el retiro sea masivo y proceda de indisciplina o confabulación.

d) Cuando con ello se reduzca a menos del mínimo ,el número de asociados exigidos por la ley.

e) Cuando el retiro afecte sustancialmente al patrimonio de la Cooperativa o el funcionamiento de la misma.

f) Cuando el asociado tenga pendiente procesos judiciales administrativos policivos, etc.

g) Cuando contra del asociado este pendiente proceso de suspensión o de exclusión.

ARTICULO 15.  REINTEGRO POSTERIOR AL RETIRO DE LA PÉRDIDA DE CALIDADES O CONDICIONES PARA SER ASOCIADO.  El asociado que hubiere dejado de pertenecer a la Cooperativa podrá solicitar nuevamente su ingreso a ella, siempre y cuando acredite la desaparición de las causas que originaron su retiro y cumpla los requisitos exigidos a los nuevos asociados, pero el Consejo de Administración decidirá sobre la aceptación de su ingreso para lo cual deberá cumplir lo establecido en el artículo 13.

ARTICULO 16.  MUERTE DEL ASOCIADO.  La muerte determina la pérdida de la calidad de asociado a partir de la fecha de su deceso y la desvinculación que se formalizará por el Consejo de Administración registran dicha decisión en el Acta de una reunión posterior a tal hecho.

ARTICULO 17.  LOS DERECHOS DEL ASOCIADO MUERTO Y REPRESENTACIÓN.  En caso de retiro por fallecimiento, las aportaciones , intereses, excedentes y demás derechos pasarán a sus herederos, quienes comprobarán la condición de tales, de acuerdo con las normas civiles vigentes.  En todo caso los herederos deberán designar en un termino improrrogable de un (1) mes, a partir de la fecha de fallecimiento, la persona que los representará ante la Cooperativa sin que este adquiera la calidad de asociado.

ARTICULO 18.  EFECTOS DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO.  Por el retiro voluntario, muerte, exclusión del asociado, disolución cuando se trate de personas jurídicas, se procederá a cancelar su registro y devolverle sus aporte en la forma y términos previstos en el presente estatuto.  Así mismo, la Cooperativa podrá dar por terminado el plazo de las obligaciones que considere convenientes, con cargo a los aportes y demás derechos económicos que posea el asociado en ella. 

PARÁGRAFO.  El Consejo de Administración notificará personalmente al asociado sobre los hechos que originaron la exclusión, enviando comunicación escrita a la dirección que reporta a la Cooperativa, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 29 de éste estatuto.

ARTICULO 19. DEVOLUCIÓN DE APORTES. Aceptado el retiro voluntario, o confirmada la exclusión o producido el fallecimiento del asociado, la Cooperativa dispondrá de un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles para hacer la devolución de los aportes sociales. El consejo de Administración expedirá el reglamento en el cual se fije el procedimiento para atender estas obligaciones.

ARTICULO 20. DEBERES. Los asociados tendrán como deberes, además de los consagrados en las disposiciones legales y en las normas concordantes con estos estatutos, los siguientes:

a) Comportarse siempre con espíritu cooperativo, tanto en las relaciones con la Cooperativa como con los miembros de ella.

b) Abstenerse de ejecutar hechos que afecten o puedan afectar la estabilidad económica o financiera o el prestigio social de la Cooperativa.

c) Cumplir fielmente los compromisos adquiridos con la Cooperativa.

d) Asistir a las Asambleas y a otras actividades que programe el Consejo de Administración y que sean de interés social.

e) Acatar y cumplir las determinaciones de los organismos de dirección de la Cooperativa adopten, de conformidad con los estatutos y reglamentos.

f) Integrar las cuotas suscriptas. 

g) Mantener actualizado el domicilio, notificando fehacientemente a la cooperativa cualquier cambio del mismo. 

h) Prestar su trabajo personal en la tarea o especialidad que se le asigne y con arreglo a las directivas e instrucciones que le fueren impartidas

ARTICULO 21. DERECHOS. LOS ASOCIADOS TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS:
a) Realizar con la cooperativa todas las operaciones autorizadas por los estatutos, en las condiciones establecidas en éstos y en los reglamentos de la entidad.

b) Participar en la administración de la Cooperativa, mediante el desempeño de los cargos para los que sea elegido.

c) Ejercer la función de sufragio en las Asambleas, de tal forma que a cada asociado hábil corresponda sólo un (1) voto.

d) Gozar de los beneficios y prerrogativas de la Cooperativa.

e) Beneficiarse de los programas educativos que se realicen.

f) Presentar a la Asamblea General o al Consejo de Administración cualquier proyecto o iniciativa que tenga como objeto el mejoramiento de la Cooperativa.

g) Ser informado de la gestión de la Cooperativa de acuerdo con las prescripciones estatutarias.

h) Fiscalizar en presencia de Revisor Fiscal, la gestión económica y financiera de la Cooperativa, para lo cual podrán examinar los libros, archivos, inventarios y balance, en la forma que los estatutos y los reglamentos lo establezcan.

i) Retirarse voluntariamente de la Cooperativa mientras ésta no se haya disuelto y se encuentre a paz y salvo para con ella.

j) Las demás que resulten de la ley, los estatutos y reglamentos. 

CAPITULO IV

REGIMEN DE SANCIONES, CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 22. SANCIONES.  Previo proceso y establecida la responsabilidad de un socio respecto de una falta de que se le imputa, el Consejo de Administración aplicará las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita o verbal. 

b) Multa pecuniaria hasta por el valor de los aporte iniciales de cada asociado.

c) Suspensión de derechos cooperativos hasta por un tiempo de seis (6) meses.

d) Exclusión.

PARÁGRAFO.  La selección de la sanción se hará con estimación a factores tales como la gravedad del hecho, la lesión que sufriera la cooperativa, la intención del disciplinado, su conducta anterior y otras que el Consejo considerare oportunas.

ARTICULO 23. DE LAS FALTAS QUE DAN LUGAR A LA AMONESTACIÓN.   Aquellas faltas que se consideren leves y que no afecten notoriamente el funcionamiento de la Cooperativa, cuando se cometa por primera vez.

ARTICULO 24.  DE LAS FALTAS QUE DAN LUGAR A LA MULTA PECUNIARIA.  El desacato a la amonestación, la reincidencia de la falta que dio origen a la amonestación, inasistencia no justificada a las reuniones de la Asamblea, o sesiones de los órganos directivos y de vigilancia de las cuales sean miembros. 

PARÁGRAFO.  El valor de la multa se fijará teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida, hasta por el valor de los aporte iniciales de cada asociado.

ARTICULO 25. DE LAS FALTAS QUE DAN LUGAR A LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS COOPERATIVOS. 

1. Negligencia o descuido con el desempeño de las funciones sociales que se le confían dentro de la Cooperativa.

2. Cambio en la destinación de los préstamos otorgados por la Cooperativa, sin justificación o sin autorización previa.

3. Incumplimiento de los deberes especiales de los asociados consagrados en los presentes estatutos.

La suspensión podrá establecerse hasta por un término de seis (6) meses. El asociado suspendido no se exime de sus obligaciones pecuniarias para con la Cooperativa.

ARTICULO 26. DE LAS FALTAS QUE DAN LUGAR A LA EXCLUSIÓN:

1. Mora mayor de noventa (90) días calendario en el cumplimiento de obligaciones pecuniarias con la Cooperativa por todo concepto.

2. La comisión de actos de deslealtad con la Cooperativa o infracciones graves a la disciplina social que puedan desviar los fines de la misma.

3. La comisión de conductas que representen manifiesta violación a los principios cooperativos establecidos en el artículo 5.

4. El haber sido condenado por delitos contemplados en el Código Penal Colombiano, excepto los delitos culposos o políticos.

5. La entrega a la Cooperativa bienes de procedencia fraudulenta.

6. Efectuar operaciones ficticias en perjuicio de la Cooperativa, de los asociados o de terceros relacionados con la Cooperativa.

7. El servirse de la Cooperativa con detrimento de ella y en beneficio o provecho propio o de terceros.

8. El negarse a recibir capacitación cooperativa o impedir que otros asociados la reciban.

9. Por falsedad en los informes o documentos que se le requieran.

10. Por cambiar la finalidad de los recursos financieros obtenidos de la Cooperativa.

ARTICULO 27. ATENUANTES Y AGRAVANTES.  Las sanciones disciplinarias se aplicarán teniendo en cuenta los atenuantes y agravantes que a continuación se relacionan:

1. Se entenderá como atenuante el cumplimiento oportuno por parte del asociado de todas las obligaciones desde el ingreso a la Cooperativa y su buen comportamiento.

2. El Consejo Administrativo evaluará el grado de participación e interés del asociado en el logro de los objetivos sociales.

3. Se entenderá como agravante, rehusarse o hacer caso omiso de las comunicaciones escritas o verbales que hagan llegar los órganos de administración, control y vigilancia de la Cooperativa en ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 28.  CÁUSALES DE SANCIÓN PARA ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.  Para los miembros del Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia, además de las causales, sanciones, justificaciones y agravantes anotados; serán también motivo de sanción, el incumplimiento de las obligaciones que les correspondan como miembros de dichos órganos.

PARÁGRAFO.  El Consejo de Administración podrá aplicar las sanciones contempladas en el presente estatuto a los asociados que ocupen cargos en los órganos de Administración y vigilancia a excepción de la exclusión, para lo cual será necesario que la Asamblea General separe del cargo al directivo.

ARTICULO 29. PROCEDIMIENTO. Ocurrido el hecho constitutivo de la presunta falta, la Junta de Vigilancia de oficio, por queja del Consejo de Administración, el Revisor Fiscal o informe escrito de un asociado, adelantará actuación breve y sumaria y dirigida a establecer la existencia de la falta y su responsable. Establecidos ellos, emitirá un concepto ante el Consejo de Administración relacionando hechos, adecuación normativa y sanción a imponer; rendido el concepto, el Consejo de Administración procederá a:

1. Cuando un asociado se encuentra en curso en alguna de las causales de sanción contemplada en el presente estatuto, el consejo de Administración dentro de los diez (10) días hábiles siguientes realizará investigación previa, si encuentra que existe mérito suficiente, formulará pliego de cargos al asociado infractor y lo notificará personalmente.

2. De no ser posible esta se comunicara por carta al domicilio registrado en los archivos de la Cooperativa, si no se hiciere presente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, se notificará por edicto que se fijará en lugar visible de la Cooperativa por un término de diez (10) días hábiles, se dejará constancia de la fecha y hora de fijación y desfijación del edicto, el cual se anexará al expediente del inculpado; al sexto día hábil se le nombrará un defensor para continuar el proceso.

3. El inculpado personalmente o por apoderado, que en todo caso deberá acreditar calidad de abogado, ofrecer sus descargos y presentar por escrito sus aclaraciones ante esta instancia. El asociado tendrá diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en que se notificó, para presentar sus descargos. 

4. Expedir resolución motivada, sobre la existencia o no de la falta disciplinaria y la sanción a imponer. La decisión será aprobada por la mayoría simple del Consejo de Administración.

5. Dejar constancia escrita de la decisión en Actas del Consejo de Administración.

6. Notificar al asociado en forma personal dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se profiera la decisión que resuelve de fondo la cuestión. De no comparecer el disciplinado a la notificación, se le notificará por fijación de edicto en las dependencias de la Cooperativa en un lugar visible, durante un término no inferior a diez (10) días hábiles.  

ARTICULO 30. ARCHIVO. Si la Junta de Vigilancia encontrare que la falta no existió o que su responsable es ajeno a la Cooperativa, así lo declarará en el concepto y solicitará al Consejo de Administración el archivo de la actuación. Si el Consejo no estuviere de acuerdo con lo manifestado por la Junta, reenviará a ésta el concepto con sus objeciones para su revisión.

Si la Junta de Vigilancia mantuviere su postura, el Consejo de Administración convocará el Comité de Apelaciones elegido por la Asamblea para considerar los recursos de exclusión, al que remitirá el sumario. El Comité decidirá de manera vinculante dentro de los veinte (20) días siguientes a su conformación y si resuelve la positivamente la existencia de la falta emitirá el concepto ante el Consejo de Administración en los términos del artículo 29 desplazando el ofrecido por la Junta de Vigilancia. 

ARTICULO 31. FACULTAD PARA AMONESTAR VERBALMENTE. Si la Junta de Vigilancia encontrare probado el hecho y establecido el responsable y sin embargo considerare intrascendente la conducta o de consecuencias levísimas para la Cooperativa y sus asociados, así lo declarará en el concepto que debe proferir. La Junta de Administración podrá improbarlo, en cuyo caso en la prevalecía de su decisión, ejecutará el procedimiento establecido en la disposición 29 de los estatutos.

Si el Consejo de Administración manifestare acuerdo en el concepto o no se refiere al mismo dentro de los veinte días siguientes a su recibo, la Junta procederá a hacer un llamado de atención verbal al asociado, el que tendrá carácter preventivo en ningún caso de sanción.

ARTICULO 32. RECURSOS. Contra la resolución de sanción procede el recurso de reposición ante el Consejo de Administración.

Cuando la sanción adoptada contemplare la exclusión, a más del recurso de reposición, procederá el de apelación.

ARTICULO 33. TRÁMITE AL RECUSO DE REPOSICIÓN. EL recurso de reposición será elevado por el asociado ante el Consejo de Administración, en forma escrita, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación o a la fijación del aviso, con el objeto de que se aclare, modifique o revoque.

El Consejo de Administración dispondrá de un plazo máximo de quince (15) días hábiles para resolver el recurso, contados a partir de la fecha de su presentación. 

El recurso de reposición puede ser ejercido por el asociado personalmente una sola vez en cada caso específico.

ARTICULO 34. Firmeza de la decisión y procedencia del recurso de apelación. Resuelto el recurso de reposición, éste quedará en firme al vencerse el término de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido fijado en la Cooperativa y en consecuencia producirá todos los efectos legales.

La resolución respectiva será notificada al asociado en la forma establecida en el artículo 15 de los presentes estatutos. En caso de fallo desfavorable y dentro del término los cinco (5) días siguientes a la firmeza de la providencia que resuelve la solicitud de reposición, y tratándose de sanción de exclusión, el asociado podrá interponer el recurso de apelación, el cual surte efecto ante el comité de Apelación nombrado por la Asamblea General.

ARTICULO 35. Ejecución de la sanción de exclusión. A Partir de la expedición de la resolución de exclusión, se suspenderán para el asociado todos los derechos frente a la Cooperativa, a excepción de los recursos de que tratan los anteriores artículos.

Las personas que hayan perdido su calidad de asociado por cualquier motivo, o los herederos del asociado fallecido, tendrán derecho a que la Cooperativa les reembolsa el valor de los aportes sociales, los intereses sobre depósitos y los demás valores a que tengan derecho.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DIFERENCIAS O CONFLICTOS TRANSIGIBLES ENTRE LOS ASOCIADOS O ENTRE ESTOS Y LA COOPERATIVA, PO CAUSA O POR OCACIÓN DE ACTOS COOPERATIVOS

ARTICULO 36.  JUNTA DE AMIGABLES COMPONEDORES.  La junta de amigables componedores no tendrá el carácter de permanente sino de accidental y sus miembros serán elegidos para cada caso, a instancia del asociado interesado mediante la convocatoria del Consejo de Administración.

Para la conformación de la Junta de Amigables Componedores se procederá así:

1. Si se trata de diferencias surgidas entre la Cooperativa y uno o varios asociados, estos elegirán un amigable componedor y el Consejo de Administración otro, y ambos de común acuerdo designarán el tercero, si dentro de los tres (3) días siguientes no se hubiese llegado a un acuerdo sobre el tercer componedor este será nombrado por la Junta de Vigilancia.

2. Tratándose de diferencias de los asociados entre sí, cada asociado o grupo de asociados nombrará uno y ambos de común acuerdo el tercero, si dentro del lapso mencionado en el numeral anterior, no existiese acuerdo, el tercer amigable componedor será nombrado por el Consejo de Administración.  Los amigables componedores deben ser personas idóneas, asociados hábiles y deberán cumplir con el régimen de incompatibilidades establecida en el presente estatuto.

ARTICULO 37.  SOLICITUD DE AMIGABLE COMPOSICIÓN.  Al solicitar la amigable composición las partes mediante memorial dirigido al Consejo de Administración indicarán el nombre del amigable componedor acordado por las partes y harán constar el asunto, causa u ocasión de la diferencia.

ARTICULO 38.  ACEPTACIÓN Y DICTÁMENES DE LOS AMIGABLES COMPONEDORES.   Los amigables componedores deberán manifestar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de su designación, si aceptan o no el cargo, en caso de no aceptar, la parte respectiva procederá inmediatamente a nombrar el reemplazo.  

Su encargo terminará diez (10) días hábiles después de iniciada su actuación, salvo prórrogas que les concedan las partes.

Los dictámenes de los amigables componedores son de obligatorio cumplimiento para las partes en conflicto, el acuerdo se consignará en acta.

ARTICULO 39.  CONFLICTOS TRANSIGIBLES.  Las sanciones que se apliquen por causa de actividades subjetivas o disciplinarias a los asociados, no pueden ser objeto del procedimiento establecido anteriormente, toda vez que a este solo están sujetas las controversias susceptibles de transigirse, tales como: bienes, derechos o acciones.

CAPITULO VI

REGIMEN DE ORGANIZACIÓN INTERNA.  CONSTITUCIÓN, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.  CONDICIONES, INCOMPATIBILIDADES, FORMAS DE ELECCIÓN Y REMOCIÓN DE SUS MIEMBROS.

ARTICULO 40. ADMINISTRACIÓN. La administración de la Cooperativa está a cargo de la Asamblea General, el Consejo de Administración y el Gerente.

ARTICULO 41. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General es la suprema autoridad de la Cooperativa. Sus decisiones o acuerdos obligan a todos los asociados presentes o ausentes, siempre que tales acuerdos se hayan ajustado a las normas legales, reglamentarias y estatutarias y que no se opongan a los principios cooperativos. La constituye la reunión de los asociados hábiles o los delegados elegidos por éstos.

PARÁGRAFO.  ASOCIADOS HÁBILES.  Son asociados hábiles para efectos del presente artículo, los inscritos en el registro social que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones con la Cooperativa al momento de la convocatoria para la celebración de la Asamblea General.

La Junta de Vigilancia verificará la lista de los asociados hábiles e inhábiles que será elaborada por la gerencia, y la relación de estos últimos será publicada para conocimiento de los afectados, la cual durará fijada en la Cooperativa en un lugar visible  por un término no inferior a quince (15) días hábiles anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea, tiempo durante el cual los asociados afectados podrán presentar los reclamos relacionados con la capacidad de participar.

ARTICULO 42.  CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA. La Asamblea General de los Asociados y hasta tanto el número asociados sea inferior a cien (100), se constituye por la reunión de general de los asociados.  Al momento en que el número de asociados supere el declarado antes, la Asamblea General se constituirá por asociados delegados hábiles elegidos de acuerdo a los siguientes parámetros:

1. Un delegado en representación de los socios fundadores , quien tiene como responsabilidad conservar y hacer respetar los ideales iniciales con los cuales fue concebida esta institución.

2. Un delegado por cada 10 asociados, el cual será elegido por los asociados.

3. Un delegado en representación de las personas jurídicas o asociadas.

Los delegados serán elegidos para períodos de dos (2) años.

Los delegados suplentes serán aquellos asociados que obtenga la mayor votación, después de elegir a los principales, los delegados suplentes sólo actuarán en ausencia temporal o definitiva de los principales.

El consejo de Administración tendrá la facultad para reglamentar en detalle el proceso de elección de los delegados, sin perjuicio de los contemplado en el presente estatuto.

ARTICULO 43. REUNIONES.  Las reuniones de la Asamblea General o sus Delegados cuando fuere el caso, serán de dos (2) clases: ordinarias y extraordinarias.

Las ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los primeros tres meses siguientes al corte del ejercicio económico anterior.  Cuando el Consejo de Administración no realice la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria hasta el cinco (5) de marzo, ésta será convocada por la Junta de Vigilancia en el término de diez (10) días.  Si no lo hiciera lo hará el 15% de los asociados hábiles como mínimo.

Las segundas, cuando a juicio del Consejo de Administración, el Revisor Fiscal, la Junta de Vigilancia o por lo menos un quince por ciento (15%) de los delegados hábiles, las consideren indispensables o convenientes, para tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no se puedan postergar hasta la siguiente Asamblea Ordinaria.

ARTICULO 44. CONVOCATORIA. La convocatoria de la Asamblea General se hará por el Consejo de Administración, o los interesados de acuerdo con la disposición anterior.  La notificación de la convocatoria se hará con una anticipación no inferior a diez (10) días hábiles, señalando hora, lugar y fecha, mediante comunicación escrita que será enviada a todos los asociados a la dirección que figure en los registros de la Cooperativa o mediante avisos públicos colocados en lugar visible de la sede principal. 

PARAGRAFO : Toda convocatoria mencionará el objeto de la Asamblea, el orden del día, la fecha y el lugar de realización.

ARTICULO 45. CONVOCATORIA DIRECTA. Cuando el Consejo de Administración no atendiera la solicitud de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria que le soliciten la Junta de Vigilancia, el Revisor Fiscal o un quince por ciento (15%) de los Delegados hábiles, o atendida ella la negare, el organismo solicitante podrá realizar directamente la convocatoria transcurridos diez (10) días de haber notificado la solicitud por escrito a la presidencia del Consejo de Administración.

ARTICULO 46. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. La concurrencia de la mitad de los asistentes hábiles o delegados convocados, constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas.  Si dentro de la hora siguiente a la fijada en la convocatoria, no se hubiere integrado este quórum se dejará constancia en el acta de tal hecho y la Asamblea podrá deliberar o adoptar decisiones válidas con un número no inferior al diez (10%) de los asociados hábiles convocados o con un número de asociados no inferior al cincuenta por ciento (50%) del número requerido para constituir una Cooperativa, esto es, diez (10) asociados.

Una vez constituido el quórum este no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o algunos de los miembros, siempre que se mantenga el quórum mínimo a que se refiere el inciso anterior.

ARTICULO 47. REPRESENTACIÓN DE ASOCIADOS. En la Asamblea General para las personas naturales no habrá representación en ningún caso, ni para ningún efecto, cada asociado tendrá derecho a un voto.

Las personas jurídicas harán parte de la Asamblea por medio de su representante legal o por medio de un delegado, designado expresamente por escrito por el representante para tal efecto.

ARTICULO 48.  DECISIONES.  Las decisiones se tomarán por la mayoría absoluta de los votos de los asistentes.  La reforma de estatutos, la fijación de aportes extraordinarios, la amortización de aportes, la transformación, la fusión, la incorporación y la disolución para liquidación, requerirán siempre del voto favorable como mínimo de las dos terceras partes de los asistentes.

ARTICULO 49. CONSTANCIA DE LAS DECISIONES. De las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea se dejará constancia por escrito, acta que deberá ser aprobada por la comisión que para tal efecto sea nombrada por la Presidencia de la Asamblea.

ARTICULO 50. ACTAS. Lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea General se hará constar en el libro de actas y estas se encabezaran por su número y contendrán por lo menos la siguiente información: lugar, fecha, hora de la reunión, forma y antelación de la convocatoria y órgano o persona que convoco, número de asociados o delegados asistentes y el número de los convocados, los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y el número de votos emitido a favor, en contra o en blanco, los nombramientos efectuados y la fecha y hora de clausura.  Ciñéndose en todo caso a las disposiciones legales y reglamentarias.

El secretario dará lectura del acta para su aprobación al finalizar la asamblea.

ARTICULO 51. IMPEDIMENTOS.  Los asociados que desempeñen cargos de responsabilidad en los organismos directivos, los funcionarios y empleados asociados, no podrán votar cuando se trate de asuntos que afecten su responsabilidad.

ARTICULO 52. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA. La Asamblea General será presidida por el asociado que ésta designe y actuará como secretario del mismo del Consejo el que la Asamblea elija.

ARTICULO 53. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. Serán funciones de la Asamblea General, las siguientes:

1. Establecer políticas y directrices generales de la Cooperativa para el cumplimiento del objeto social.

2. Reformar los estatutos.

3. Examinar los informes de los órganos de Administración y Vigilancia.

4. Aprobar o improbar los estados financieros del ejercicio anual.

5. Destinar los excedentes del ejercicio económico conforme a la Ley y los Estatutos.

6. Fijar aportes extraordinarios.

7. Elegir los miembros del Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia.

8. Elegir al Revisor Fiscal, su suplente y fijar su remuneración.

9. Resolver por la mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los votos la disolución, fusión, incorporación de la Cooperativa.

10. Nombrar al comité de Apelaciones, conformado para resolver los recursos de apelación que se interpongan en los eventos de la exclusión de asociados. El comité de Apelaciones estará conformado por tres (3) asociados como principales y tres (3) suplentes numéricos, elegidos para un periodo de dos (2) años. El sistema de elecciones utilizado para la elección del Consejo Administrativo contemplado en el artículo 77 del presente Estatuto.

11. Elegir al Asociado que presidirá la Asamblea General y ejercer las demás funciones que de acuerdo con este Estatuto, la Ley los reglamentos corresponda a la Asamblea General.

12. Aprobar el reglamento interno de la Asamblea General.

ARTICULO 54. MAYORÍAS.  Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple de los votos de los asistentes, excepto aquellos que deban ser tomados por las dos terceras (2/3) partes, de acuerdo con la Ley.

ARTICULO 55. ASUNTOS DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. Las Asambleas extraordinarias solamente tratarán los asuntos para los cuales fueren convocadas o que se deriven de éstos.

ARTICULO 56. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. El Consejo de Administración es el organismo permanente de administración subordinado a las directrices y políticas de la Asamblea General.

Sus atribuciones serán las necesarias para la realización del objeto social. Se considerarán atribuciones implícitas las no asignadas expresamente a otros organismos por la Ley o Estatutos.

ARTICULO 57. INTEGRACIÓN. El Consejo de Administración estará integrado por tres (3) miembros elegidos por la Asamblea General: presidente, secretario y tesorero, con tres (3) suplentes numéricos, elegidos para un periodo de (2) años.

ARTICULO 58. REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. El Consejo se reunirá ordinariamente una (1) vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

1. La convocatoria debe hacerla la Presidencia del Consejo o el gerente de la Cooperativa, indicando hora, día y sitio de la reunión.

2. De las situaciones del Consejo de Administración, debe dejarse constancia escrita en acta por el Presidente y el Secretario del Consejo.

3. Una vez aprobada constituirá prueba de lo que consta en ella, para todos los efectos.

ARTICULO 59. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. El Gerente, la Junta de Vigilancia y el Revisor Fiscal podrán solicitar convocatoria extraordinaria del Consejo de Administración por motivo justificado.

ARTICULO 60. DIMISIÓN. Será considerado como dimitente todo miembro del Consejo de Administración que habiendo sido convocado, faltare tres (3) veces a la reunión sin justa causa.  La justificación de la inasistencia deberá ser presentada por escrito al Consejo de Administración dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se llevo a cabo la reunión.

En caso de ocurrir alguna vacante en el Consejo, los miembros restantes citarán al suplente numérico que corresponda.

ARTICULO 61. FUNCIONES. Son funciones del Consejo de Administración:

1. Elegir al gerente y a las personas cuya designación corresponda, lo mismo que los Comités que estime convenientes, asignándole sus respectivas funciones.

2. Fijar las políticas de la Cooperativa de acuerdo con los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea.

3. Nombrar y remover al Gerente.

4. Decidir sobre la admisión, sanciones, exclusión o renuncia de los asociados y el traspaso y devolución de aportes.

5. Determinar el monto y naturaleza de las finanzas que deben tener el Gerente y empleados que custodien fondos.

6. Reglamentar los estatutos, así como las secciones que se creen, establecer la carta organizacional y los manuales de funciones no previstos en la ley o los estatutos.

7. Reglamentar los diferentes servicios ofrecidos por la Cooperativa.

8. Estudiar en primera instancia los estados financieros y recomendar a la Asamblea General la distribución de los excedentes.

9. Reglamentar la inversión de fondos.

10. Designar las entidades financieras en que se depositará el dinero de la Cooperativa.

11. Instruir y dar autorizaciones especiales al Gerente para la celebración de convenios y contratos con terceros y para actuar, aceptar, conciliar, y transigir sobre litigios e interponer acciones y recursos ante la autoridades respectivas cuando el asunto verse sobre una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

12. Aprobar y reglamentar la creación de seccionales, agencias, filiales y dependencias de la Cooperativa.

13. Convocar a la Asamblea Ordinaria, dentro de los tres (3) primeros meses del ejercicio.

14. Estudiar la solicitud de convocatoria a Asamblea Extraordinaria que presenten los órganos facultados por el artículo 59 de los estatutos y si la aprueba efectuar la convocatoria.

15. Aprobar el presupuesto de rentas y gastos para cada ejercicio, el plan general de actividades, de desarrollo y sus ajustes periódicos.

16. Autorizar la celebración de convenios o la asociación con otras entidades de la misma índole.

17. Reglamentar lo referente a la captación, colocación y movilización de recursos financieros.

18. Expedir su propio reglamento y los que sean necesarios.

19. En general, asumir las funciones de reglamentación de los servicios de la Cooperativa y ejercer todas aquellas que le correspondan en su carácter de administrador y que no estén adscritas a otros organismos.

20. Expedir resolución motivada, sobre la existencia o no de la falta disciplinaria y la sanción a imponer.

ARTICULO 62.  REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  Los miembros del Consejo de Administración serán removidos de sus cargos por las siguientes causas:

1.  Por pérdida de su calidad de asociado.

2.  Por haber sido declarado dimitente.

3.  Por el incumplimiento de sus deberes como consejero o asociado.

4.  Por violación de las normas cooperativas.

PARÁGRAFO.  Para los casos contemplados en los numerales 2 y 3 la remoción como miembro del Consejo de Administración será decretada por este mismo organismo, si el afectado apelare a la Asamblea, esta decisión deberá hacerla dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación mediante escrito presentado a la Secretaría de la Cooperativa.  Mientras la Asamblea decide el removido, no podrá actuar como consejero.

ARTICULO 63.  CONSEJEROS SUPLENTES.  Cada miembro suplente del Consejo de Administración reemplazará al principal que le corresponde en sus ausencias accidentales, temporales o permanentes, o cuando el principal ha sido removido de su cargo.  En los dos últimos casos ocupara el cargo en propiedad hasta terminar el periodo.

ARTICULO 64. PRESIDENTE. Son atribuciones del Presidente del Consejo de Administración:

1. Ser el representante social de la Cooperativa.

2. Vigilar el fiel cumplimiento de los estatutos, los reglamentos y hacer que se cumplan las decisiones de la asamblea.

3. Convocar a las reuniones del Consejo de Administración y presidirlas.

4. Ser intérprete de las decisiones del Consejo mientras éste no esté sesionando.

5. Realizar otras funciones inherentes a su cargo.

6. Firmar las actas del Consejo de Administración.

7. Coordinar las secciones del Consejo de Administración

8. Nombrar las comisiones transitorias.

9. Informar al Consejo de Administración o la Asamblea General de las anomalías de que tenga conocimiento.

ARTICULO 65. SECRETARIO. Son funciones del Secretario:

1. Firmar los documentos y correspondencia que por naturaleza requieren la intervención de este funcionario.

2. Llevar el libro de actas de todas las sesiones de la Asamblea y Consejo de Administración.

3. Desempeñar las funciones que le asigne el Consejo o la presidencia. 

4. Despachar la correspondencia de la Cooperativa.

5. Organizar el archivo de la Cooperativa por orden cronológico y técnico.

6. Colaborar al gerente en la elaboración y envió de la estadística, balances y demás documentos necesarios.

ARTICULO 66.  TESORERO.  La Cooperativa tendrá un tesorero nombrado por la Asamblea General, y que hará parte del Consejo de Administración, por el periodo de dos (2) años, pudiendo ser reelegido o removido libremente.  Funciones:

1. Atender el movimiento de caudales, percibiendo los ingresos y efectuando los pagos que ordene la gerencia.

2. Consignar en la cuenta bancaria de la Cooperativa los fondos recaudados y firmar con el gerente los cheques que se giren contra dicha cuenta, con el visto bueno del Revisor Fiscal.

3. Elaborar y conservar los documentos, comprobantes de caja.

4. Facilitar a los miembros de la Junta de Vigilancia y a las autoridades competentes, los libros y documentos a su cargo para efectos de arqueos necesarios.

5. Las demás funciones propias de su cargo.

ARTICULO 67. GERENTE. El gerente es el representante legal de la Cooperativa y el ejecutor de las decisiones y acuerdos de la Asamblea General y del Consejo de Administración. Será nombrado por el Consejo de Administración para periodo definido de un (1) año.

EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de la Cooperativa.

2. Nombrar y remover el personal administrativo.

3. Atender las relaciones de la administración con los órganos de vigilancia y control, los asociados y otras instituciones públicas y privadas.

4. Proponer ante el Consejo de Administración cambios en la estructura operativa, normas, políticas de personal, niveles de cargos y asignaciones.

5. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Administración los reglamentos de carácter interno relacionados con el cumplimiento del objeto social de la Cooperativa.

6. Gestionar y realizar negociaciones de financiamiento externos y programas de cooperación técnica, según autorización del Consejo de Administración.

7. Ordenar los gastos de acuerdo al presupuesto, firmar los cheques en asocio con el tesorero, previo visto bueno del revisor fiscal.

8. Verificar diariamente el estado de caja.

9. Representar judicial y extrajudicialmente a la Cooperativa y conferir mandatos y poderes especiales.

10. Celebrar directamente contratos y operaciones del giro normal de las actividades de la Cooperativa cuya cuantía no sea superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales y otras de mayor cuantía con autorización del Consejo de Administración.

11. Presentar mensualmente informes por escrito de sus gestiones y labores al Consejo de Administración.

12. Firmar el balance general y estado de pérdidas y excedentes de la Cooperativa.

13. Remitir oportunamente todo tipo de documentos que sean obligatorios para la  Superintendencia de Economía Solidaria y a las demás entidades a las que sea necesario por mandato de la ley o por compromiso según acuerdos o contratos.

14. Preparar los proyectos de planes de desarrollo y actividades, del presupuesto anual, de reglamentos de servicio y de otro tipo según acuerdo o solicitudes del Consejo de Administración y someterlos a su estudio y aprobación.

15. Realizar las demás actividades que le fije el Consejo de Administración y otras compatibles con su cargo.

16. Realizar apertura de cuentas bancarias a nombre de la Entidad.

ARTICULO 68.  RESPONSABILIDAD DEL GERENTE.  El Gerente responderá con su patrimonio personal o familiar por los actos de omisión, extralimitación, abuso de autoridad con los cuales perjudique a la Cooperativa, a los asociados o a terceros.

ARTICULO 69.  REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE GERENTE.  Para ser gerente de la Cooperativa se requiere como mínimo los siguientes requisitos:

1.  Haber sido nombrado por el Consejo de Administración y aceptado tal cargo.

2.  Presentar pólizas de manejo requeridas.

3.  Ser reconocido por la entidad competente.

4. Tener capacidad y aptitudes personales, conocimiento, integridad ética y destreza para desempeñar el cargo.

ARTICULO 70. JUNTA DE VIGILANCIA. La Junta de Vigilancia es el organismo de control social y estará integrado por Delegados hábiles en número de dos (2) principales, con sus respectivos suplentes numéricos, elegidos o removidos por la Asamblea para un período de dos (2) años.

ARTICULO 71.  SESIONES. La Junta de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes y extraordinariamente cuando las circunstancias lo justifiquen. Las decisiones deben tomarse por mayoría. De sus actuaciones se dejará constancia en actas suscritas por sus miembros.

Será considerado dimitente todo miembro de la Junta de Vigilancia que habiendo sido convocado, faltare tres (3) veces a la reunión sin causa justa.

En caso de ocurrir una vacante de un miembro principal de la Junta de Vigilancia, los miembros restantes citarán al suplente numérico que corresponda para ocupar el cargo en calidad de principal.

ARTICULO 72. FUNCIONES. Son las funciones de la Junta de Vigilancia:

1. Revisar la lista de los asociados hábiles e inhábiles que la Gerencia elabora para la Asamblea general; y fijar la lista de inhabilidad en lugar público con antelación de quince (15) días hábiles a la realización de la Asamblea General.

2. Velar porque los actos de los organismos de administración se ajusten a las prescripciones legales, estatuarias, y reglamentarias y en especial a los principios cooperativos.

3. Informar a los organismos de administración, al Revisor Fiscal y a la Superintendencia de Economía Solidaria o al DANSOCIAL, sobre las irregularidades que existan en el funcionamiento de la Cooperativa y presentar recomendaciones sobre las medidas que en su concepto deben adoptarse.

4. Conocer los reclamos que representen los asociados en relación con la prestación de servicios, transmitirlos y solicitar los correctivos por el conducto regular y con la debida oportunidad.

5. Por hechos de consecuencia leves, que no ameritan la acción disciplinaria, hacer llamadas de atención a los asociados cuando incumplen los deberes consagrados en la ley, Estatutos y reglamentos. Este llamado no constituye sanción.

6. Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya lugar a ello y velar porque el órgano competente se ajuste al procedimiento establecido para ello.

7. Rendir informes sobre sus actividades a la Asamblea .

8. Las demás que le asigne la Ley o los Estatutos, siempre y cuando se refieran al control social y no correspondan a funciones propias de auditoria interna o revisoría fiscal.

PARÁGRAFO.  Los miembros de este órgano responderán personal y solidariamente por el incumplimiento de las obligaciones que les impone la ley y los estatutos.

ARTICULO 73.  REVISOR FISCAL.  Es el encargado del control económico, contable, financiero y fiscal de la Cooperativa. Será elegido por la Asamblea General con su respectivo suplente, para un período de un (1) año, pudiendo ser reelegido o removido libremente por la Asamblea. En ningún momento podrá ser asociado y deberá acreditar su tarjeta de contador Público. También podrá ser una Entidad Jurídica cuyo representante sea un contador público, pudiendo ser removido o reelegido libremente por la Asamblea General. 

ARTICULO 74. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL.  Sus funciones son:

1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la Administración se ajustan a las prescripciones del estatuto, a las decisiones de las Asamblea General y del Consejo de Administración.

2. Efectuar el arqueo de fondo de la Cooperativa cada vez que lo estime conveniente y velar porque todos los libros de la sociedad estén al día, de acuerdo con el plan de contabilidad aprobado por la Superintendencia de Economía Solidaria o el organismo estatal que cumpla estas funciones.

3. Velar porque se lleve regularmente las actas de las reuniones de la Asamblea, Junta de Vigilancia y del Consejo de Administración.

4. Firmar, verificando su exactitud, todos los balances, cuentas y documentos que deba rendir el Consejo de Administración, a la Asamblea General y remitirlos a la Superintendencia de Economía Solidaria.

5. Supervisar el correcto registro y funcionamiento de la contabilidad.

6. Constatar físicamente los inventarios.

7. Comprobar por todos los medios posibles, la autenticidad de los saldos de los libros auxiliares.

8. Poner en conocimiento de la Superintendencia de Economía Solidarias, las irregularidades que no fueren corregidas oportunamente por los administradores.

9. Inspeccionar adecuadamente los bienes de la Cooperativa y procurar que se tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga a cualquier título.

10. Dar oportuna cuenta por escrito al Gerente, al Consejo de Administración, la Asamblea General o al órgano competente según el caso, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la Cooperativa y el desarrollo de sus operaciones.

11. Convocar a la Asamblea o a la Junta de Asociados a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario.

12. Las demás que le señale la ley, los estatutos y las que siendo compatible con su cargo le encomiende la Asamblea General.

ARTICULO 75. CAUSALES DE REMOCIÓN DEL REVISOR FISCAL. Son causales de remoción del Revisor Fiscal, el incumplimiento de las funciones atrás reseñadas y de las que le dicte la ley.

ARTICULO 76. COMITÉ DE EDUCACIÓN. El Comité de Educación será el órgano encargado de orientar y coordinar las actividades de educación integral y de elaborar cada año un plan o programa con su correspondiente presupuesto, en el cual se incluirá la utilización del Fondo de educación, el Consejo de Administración nombrará los miembros del comité.  Funciones:

1.  Elaborar y actualizar el diagnostico de la educación cooperativa en la organización.

2. Diseñar y coordinar la ejecución de proyectos educativos, sociales y empresariales que contribuyan al cumplimiento del plan de desarrollo fijado por la Cooperativa en aras de fortalecer el balance social.

3.  Presentar al Consejo informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades programadas con el objeto de ser divulgadas en la asamblea.

4.  Las señaladas por el Consejo de Administración.

ARTICULO 77.  ELECCIONES.  Para la elección del consejo de Administración y la Junta de Vigilancia se utilizará el sistema de planchas , aplicando el sistema de cociente electoral o en su defecto por nominación según lo determine la Asamblea

ARTICULO 78. ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL. El Revisor Fiscal de la Cooperativa será elegido por el sistema de mayoría simple.

CAPITULO VII

REGIMEN ECONÓMICO

ARTICULO 79.  DEFINICIÓN.  Es el esquema mediante el cual la administración fija el origen de los ingresos de carácter administrativo y patrimonial, con los cuales prevé el funcionamiento de la Cooperativa, que se pueden constatar en las cuentas, balance general, inventario y estado de resultados financieros de la Cooperativa, cuyo ejercicio es anual y con corte a 31 de diciembre de cada año; se presentará en primera instancia para aprobación del Consejo para posteriormente remitir a la Asamblea General y a la entidad competente para su respectiva aprobación.

ARTICULO 80. PATRIMONIO. El patrimonio social de la Cooperativa se conforma así:

1. Con los aportes ordinarios que suscriban y paguen los asociados.

2. Con los aportes extraordinarios que imponga la Asamblea 

3. Con las donaciones que la Cooperativa reciba de sus asociados o de terceros.

4. Con los aportes amortizados.

5. Con las reservas y fondos de carácter permanente ordenados por la Ley 79 de 1998.

6. Los excedentes no distribuidos y

7. El superávit por valorizaciones que se reciban con destino al incremento patrimonial.

El patrimonio de la Cooperativa será variable e ilimitado, sin perjuicio del monto mínimo de aportes sociales que se establece en el presente estatuto.

El patrimonio de la Cooperativa es de (EN LETRAS) (EN NUMEROS)

ARTICULO 81. APORTES SOCIALES INDIVIDUALES. El aporte Social estará conformado por los aportes ordinarios o extraordinarios que paguen los asociados y que deben ser satisfechos en dinero, especie o trabajo convencionalmente avaluados entre el aportante y el Consejo de Administración; quedarán directamente afectados desde su origen a favor de la Cooperativa como garantía de las obligaciones que los asociados contraigan con ellas, no podrán ser gravados por sus titulares a favor de terceros, serán inembargables y solo podrán cederse a otros asociados en los casos y en la forma que prevean los reglamentos.

La Cooperativa por medio de su Revisor Fiscal certificará el monto de aportes sociales que posea en él cada asociado, a través de circulación de cuentas o el extracto, que se emitirá como mínimo cada doce (12) meses, y en ningún caso tendrá el carácter de títulos valores.

ARTICULO 82. DEVOLUCIÓN DE APORTES. Los aportes sociales se podrán devolver por fuerza mayor o transferirse por circunstancias que impliquen la pérdida de la calidad de asociado o persona que ingrese a la Cooperativa y únicamente con la aprobación previa del Consejo de Administración. Para dicho evento se requiere la votación favorable de las 2/3 partes de los miembros del Consejo de Administración.

ARTICULO 83. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE APORTES SOCIALES. Fijase en la suma de ​​​​​​​​​​​​CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 400.000), el capital social suscrito de la Cooperativa, del cual se haya pagado a la fecha la totalidad del capital suscrito.

ARTICULO 84.  VALOR DEL APORTE.  Fijase en la suma de ​​​​​​​​​​​​VEINTE MIL PESOS M/CTE ($ 20.000), la cuota mensual obligatoria que cada asociado debe aportar a la Cooperativa, la cual se distribuirá de ésta manera:

a).  Para aportes sociales 20%

b).  Para gastos de administración 40%

c).  Para fondos de solidaridad 10%

d).  Para fondos de educación 30%

PARÁGRAFO.  La cuota mensual obligatoria se incrementará en primero de enero de cada año en un cinco por ciento (5%).

ARTICULO 85.  APORTES EXTRAORDINARIOS.  La Asamblea General podrá establecer aportes extraordinarios para incrementar los aportes sociales de la Cooperativa cuando lo exijan las circunstancias especiales.

ARTICULO 86. AUXILIOS Y DONACIONES. Los auxilios y donaciones que se hagan a favor de la Cooperativa o de sus los fondos en particular, no podrán ser susceptibles de reparto ni aún en caso de liquidación de la Cooperativa, en cuyo caso se procederá de acuerdo a la ley.

ARTICULO 87. RESPONSABILIDAD DE SOCIOS Y COOPERATIVA. La responsabilidad de los asociados para con la cooperativa estará limitada al monto de sus Aportes Sociales y hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de su retiro definitivo como asociado de la entidad. La responsabilidad de la Cooperativa para con sus asociados y para con terceros, será hasta el monto de sus aportes sociales.

ARTICULO 88. RETENCIÓN DE APORTES. Si en la fecha de retiro del asociado, la cooperativa presenta pérdidas dentro de su estado financiero, ésta podrá retener parte de los aportes en forma proporcional a la pérdida.

ARTICULO 89. CRÉDITOS SOLIDARIOS. En caso de obligaciones crediticias de la Cooperativa para con terceros, los asociados, considerados en forma individual, podrán comprometerse solidariamente en tales operaciones, pero la Cooperativa no podrá garantizar obligaciones de sus asociados.

ARTICULO 90. AFECTACIÓN. Los Aportes Sociales, los excedentes y derechos de cualquier clase que pertenezcan a los asociados por razón de su vinculación a la Cooperativa, quedan preferentemente afectados desde su origen a favor de la Cooperativa, como garantía de las obligaciones que contraigan con ella. Cualquier traspaso de tales aportes, que los asociados hagan a favor de terceros, serán siempre sin perjuicio de los derechos preferentes de la Cooperativa.

ARTICULO 91. CORTE DE CUENTAS. Cada año, a 31 de diciembre, se hará el corte de cuentas y se producirá el balance general y la liquidación de las operaciones sociales, los cuales serán presentados a estudio y aprobación de la Superintendencia de Economía Solidaria y a la Asamblea General.

ARTICULO 92. EXCEDENTE COOPERATIVO. El producto del ejercicio económico, deducidos los gastos generales, las amortizaciones y reservas técnicas, constituyen el excedente Cooperativo.

ARTICULO 93. DESTINACIÓN DE EXCEDENTES. Para la aplicación de los excedentes se procederá de la siguiente forma:

Cuando se encuentre disminuida la reserva de protección.

El excedente se aplicará en primer término a compensar pérdidas de ejercicios anteriores. Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubiere empleado para compensar pérdidas, la primera aplicación, será restablecer la reserva al nivel que tenía antes de su utilización. 

Cuando la reserva se encuentre en sus niveles ordinarios de garantía:

1. Veinte por ciento (20%) como mínimo para crear y mantener una reserva de protección de los aportes sociales.

2. Veinte por ciento (20%) como mínimo para el Fondo de Educación.

3. Diez por ciento (10%) como mínimo para el Fondo de Solidaridad.

El remanente podrá aplicarse, en todo o parte, según lo determine la Asamblea General, en la siguiente forma:

1.  Destinándolo a la revalorización de aportes,  en proporción del monto de los aportes sociales individuales.

2.  Destinándolo a servicios comunes y de seguridad social.

3.  Retornándolo a los asociados en relación con el uso de los servicios o la participación en el trabajo.

4.  Destinándolo al fondo para amortización de aportes de los asociados.

ARTICULO 94.  FONDO DE SOLIDARIDAD.  El fondo de solidaridad tiene por objeto atender las necesidades consideradas como calamidad grave de los asociados, así como colaborar en dinero o en especie para la atención de calamidades que por su gravedad el Consejo de Administración considere razonable hacerlo.

Para el cumplimiento del objeto del fondo será necesaria la reglamentación del Consejo de Administración.

ARTICULO 95.  FONDO DE EDUCACIÓN.  El fondo de educación tiene por finalidad proporcionar los recursos necesarios para cumplir con las actividades de formación, capacitación, promoción, asistencia técnica e investigación que respondan proyectos educativos, sociales y empresariales en el marco del plan de desarrollo de la Cooperativa.

ARTICULO 96.  AMORTIZACIÓN DE APORTES.  La amortización parcial o total de los aportes de los asociados, solo podrá llevarse a efecto en el evento que a juicio de la Asamblea las condiciones económicas de la Cooperativa hayan alcanzado un grado de desarrollo que permita realizar los reíntegros, sin afectar la prestación de los servicios y a la vez proyectar el desarrollo normal de la asociación.  En todo caso, el reintegro o devolución de aportes deberá hacerse en las formas y términos que disponga el estatuto y reglamento que sobre el particular expida el Consejo de Administración.

ARTICULO 97.  CERTIFICACIÓN DE DEUDA DE APORTES.  Para el cobro judicial de los aportes, intereses y costos que los asociados adeuden a la Cooperativa, será titulo ejecutivo suficiente para la justicia ordinaria la copia autenticada que expida el gerente de la liquidación de la deuda aprobada por el Consejo de Administración.

ARTICULO 98.  RESERVAS DE PROTECCIÓN DE APORTES.  La reserva de protección de aportes sociales tiene por objeto garantizar a la cooperativa la normal realización de sus operaciones y solo podrá disminuir para cubrir pérdidas.

CAPITULO VIII

DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COOPERATIVA Y DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO  99. RESPONSABILIDAD DE LA COOPERATIVA.  La Cooperativa se hará acreedora o deudora ante terceros y ante sus asociados, por las operaciones que activa o pasivamente efectúe el Consejo de Administración, el Gerente o cualquier otro mandatario especial de ella, dentro de los límites de sus respectivas atribuciones estatutarias.

ARTICULO  100. RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS.  La responsabilidad de los asociados para con la Cooperativa se limita a los valores que estén obligados a aportar y comprende las obligaciones contraídas por la Cooperativa durante su permanencia como asociado y que persista a la fecha de su retiro o exclusión. 

ARTICULO 101. DEVOLUCIÓN DE APORTES EN CASO DE PÉRDIDA.  Si a la fecha de retiro de un asociado, el patrimonio de la cooperativa se encontrare afectado por una pérdida, la devolución de sus aportaciones se verá igualmente afectada para lo cual la administración podrá retenerle de sus aportes un valor equivalente al que represente la pérdida frente al patrimonio a que ascienda el estado financiero del cierre del ejercicio económico del año inmediatamente anterior.

Tal monto le será retenido al asociado hasta por un término de tres (3) años, si a la fecha ha habido recuperación parcial o total se devolverá, en caso contrario, se aplicará a la pérdida acumulada.

ARTICULO  102. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.   La cooperativa, los asociados, los acreedores, podrán ejercer acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Gerente, Revisor Fiscal y demás empleados por actos de omisión, extralimitación abuso de autoridad, con las cuales en ejercicio de sus funciones hayan perjudicado el patrimonio de la Cooperativa, con el objeto de exigir la reparación de los perjuicios causados. 

ARTICULO 103.  REGÍMENES DE TRABAJO, PREVISIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y COMPENSACIÓN.  La Cooperativa adoptará los regímenes de trabajo, previsión, seguridad social y compensación en forma separada, pero en todo caso, una vez aprobados deberán ser aprobados y estar disponibles a los trabajadores asociados, con la constancia de haber sido registrados en el Ministerio de Trabajo y Protección Social.

CAPITULO IX

FUSION, INCORPORACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION.

ARTICULO  104. FUSIÓN.  La Cooperativa por determinación de su Asamblea General, podrá disolverse sin liquidarse para fusionarse con otra u otras entidades cooperativas, cuando su objeto social sea común o complementario, adoptando en común una denominación diferente y constituyendo una nueva cooperativa que se hará cargo del patrimonio de las cooperativas disueltas y se subrogará en sus derechos y obligaciones, regida por nuevo estatuto y con nuevo registro.

ARTICULO 105. INCORPORACIÓN.  La Cooperativa podrá, por decisión de la Asamblea General, disolverse sin liquidarse para incorporarse a otra entidad cooperativa, adoptando su denominación, quedando amparada por su personalidad jurídica y transfiriendo su patrimonio a la incorporante, quien se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la cooperativa.  Igualmente la cooperativa por decisión de la Asamblea General y del Consejo de Administración podrá aceptar la incorporación de otra entidad o cooperativa de objeto social común o complementario, recibiendo su patrimonio o subrogándose en los derechos y obligaciones de la cooperativa incorporada.

PARAGRAFO.  La fusión o incorporación requerirán el reconocimiento de la entidad del Estado que esté ejerciendo la inspección y control, para lo cual, las cooperativas interesadas deberán presentar los nuevos estatutos y todos los antecedentes y documentos referentes a la fusión o incorporación.

ARTICULO 106. AFILIACIÓN. También podrá la Cooperativa, sin cambiar de nombre ni Personería Jurídica, afiliarse a una Unión o Central de Cooperativas, obrando de acuerdo con la facultad concedida por la ley.

Corresponde al Consejo de Administración resolver sobre la afiliación de la Cooperativa y mantener las relaciones correspondientes con las entidades de grado superior.

ARTICULO  107 . DISOLUCIÓN.   La cooperativa podrá ser disuelta por acuerdo de las dos terceras (2/3) partes de los asistentes a la Asamblea General especialmente convocada para el efecto.

La decisión deberá ser comunicada a la entidad del Estado que cumpla dicha función dentro de los quince (15) días hábiles siguientes  a la fecha de la asamblea.

ARTICULO  108. CAUSALES DE DISOLUCIÓN.  La cooperativa deberá disolverse por las siguientes causas:

1. Por acuerdo voluntario de los asociados.

2. Por reducción de sus asociados a menos de veinte (20) si esta situación a persistido durante seis (6) meses.

3. Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social.

4. Por fusión o incorporación.

5. Por haberse iniciado concurso de acreedores.

6. Por que los medios que emplee para el cumplimiento de sus fines o porque las actividades que desarrolle sean contrarias a la ley, a las buenas costumbres o al espíritu cooperativo.

7. Por cualquier otra condición que establezcan las leyes.

PARAGRAFO.  En los casos previstos en los numerales 1,2, y 5 la disolución será decretada y ordenada la liquidación por la Asamblea General dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ocurrencia del hecho determinante de la disolución.

ARTICULO  109. LIQUIDADORES.   Cuando la Asamblea General decreta la disolución de la Cooperativa, designará uno o varios asociados liquidadores con sus respectivos suplentes, sin exceder de tres (3).

En el acto la designación, se señalará al liquidador o liquidadores el plazo para cumplir su mandato. Si la asamblea no hiciere la asignación, o el designado no entrare en funciones dentro de los treinta (30) días siguientes a su nombramiento, la institución del estado que regule dicha situación lo designará.

ARTICULO  110. REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN.  La disolución de la cooperativa, cualquiera que sea el origen de la disolución, será registrada por la entidad del Estado que cumpla dicha función.

También deberá informarse al público en general mediante aviso publicado en un periódico de circulación regular en el municipio correspondiente a la sede de la cooperativa, y donde ésta tenga sus sucursales, agencias u oficinas y en carteles en oficinas de las mismas. 

ARTICULO  111. OPERACIONES PERMITIDAS EN LA LIQUIDACIÓN.   Disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación.  Por lo tanto, no podrá iniciar nuevas operaciones en el desarrollo de su objeto social y conservará su capacidad jurídica únicamente para los efectos necesarios a la inmediata liquidación. En todo caso deberá adicionar a su razón social la expresión “en liquidación”.

ARTICULO  112. ACEPTACIÓN Y POSESIÓN DEL LIQUIDADOR.  La aceptación del cargo del liquidador,  o liquidadores, la posesión y la presentación de la póliza de manejo se hará ante la institución del Estado que cumpla dicha función, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se les comunique su nombramiento.

ARTICULO  113.  ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL EN LA LIQUIDACIÓN.  Si fuere designada junta de liquidadores, éstos actuarán de común acuerdo y las discrepancias que se presenten entre ellos, serán resueltas por los asociados.  El liquidador o liquidadores tendrán la representación legal de la cooperativa en liquidación.

ARTICULO 114. CONDICIONES CUANDO EL LIQUIDADOR HAYA ADMINISTRADO BIENES DE LA COOPERATIVA.  Cuando sea designada liquidadora una persona que haya administrado bines de la cooperativa, no podrá ejercer el cargo hasta tanto se aprueben las cuentas de su gestión, por parte de la institución del Estado que cumpla dicha función.  Si transcurridos treinta (30) días desde la fecha de su nombramiento, sin que se hubieren aprobado dichas cuentas, se procederá a nombrar un nuevo liquidador.

ARTICULO  115. CONVOCATORIA A ASOCIADO Y A ACREEDORES.  El liquidador o liquidadores deberán convocar a los asociados y acreedores cada treinta (30) días para rendir informe detallado sobre la situación en que se encuentre el proceso de liquidación y publicar dicha información en las oficinas en donde se esté llevando el proceso.

PARAGRAFO.  No obstante, los asociados podrán reunirse cuando lo estimen conveniente para conocer el estado de la liquidación o dirimir las discrepancias que se presenten entre los liquidadores.  La convocatoria se hará por el veinte por ciento (20%) de los asociados al momento de la disolución.

ARTICULO   116. DEBERES DE LOS LIQUIDADORES.  

1. Concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución.

2. Formar inventario de los activos patrimoniales, de los pasivos de cualquier naturaleza, de los libros, documentos y papeles. 

3. Exigir cuenta de su administración a las personas que hayan manejado intereses de la cooperativa y no haya obtenido el finiquito respectivo.

4. Liquidar y cancelar las cuentas de la cooperativa con terceros y con cada uno de los asociados.

5. Cobrar los créditos, percibir su importe y otorgar los correspondientes finiquitos.

6. Enajenar los bienes de la cooperativa.

7. Presentar estado de la liquidación cuando los asociados lo soliciten.

8. Rendir cuentas pendientes de su mandato y al final de la liquidación, obtener de la Superintendencia de Economía Solidaria su finiquito.

9. Las demás que se deriven de la naturaleza de la liquidación y del propio mandato.

ARTICULO  117. HONORARIOS DEL LIQUIDADOR. Los honorarios del liquidador o liquidadores serán fijados y regulado por la Asamblea General en el mismo acto de su nombramiento.  Cuando la designación la hay hecho la institución del Estado que cumpla dicha función, los honorarios serán pagados conforme éste lo determine.

ARTICULO 118.  PAGOS AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.  

1. Gastos de liquidación.

2. Salario y prestaciones sociales ciertos ya causados al momento de su disolución.

3. Obligaciones fiscales.

4. Créditos hipotecarios y prendarios.

5. Obligaciones con terceros.

6. Aportes de los asociados.

ARTICULO 119. REMANENTE DE LA LIQUIDACIÓN.  Los remanentes de la liquidación serán transferidos a una cooperativa que a la fecha de la liquidación la asamblea general determine, o en su defecto pasará a un fondo para la investigación cooperativa, administrado por un organismo de tercer grado.

ARTICULO  120. INTEGRACIÓN.  Para el mejor cumplimiento de sus fines económicos o sociales, o para el desarrollo de sus actividades de apoyo y complemento del objeto social, la cooperativa por decisión de su Consejo de Administración, podrá asociarse o formar parte de la constitución de organismos de segundo grado e instituciones auxiliares de cooperativismo.

CAPITULO X

PROCEDIMIENTO PARA REFORMA DE ESTATUTOS.

ARTICULO  121. REFORMAS ESTATUTARIAS.  La reforma de estatutos de la Cooperativa sólo podrá hacerse en la Asamblea General, con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los asociados o delegados presentes en la asamblea, previa convocatoria hecha para ese fin.

El proyecto de reforma a los estatutos será enviado a los asociados junto con la convocatoria a la asamblea y el Consejo velará porque ésta sea debatida suficientemente entre directivos y asociados, previamente a la Asamblea.  La reforma aprobada en asamblea estará sujeta a registro oficial en la entidad competente.

ARTICULO  122.  Los casos no previstos en este estatuto se resolverán primeramente conforme a la ley, a la doctrina y a los principios cooperativos inicialmente aceptados.  En último término se recurrirá para resolver a las disposiciones generales sobre asociaciones, fundaciones y sociedades que por su naturaleza sean aplicables a las cooperativas.

ARTICULO 123. La Asamblea General, el Consejo de Administración, y el Gerente pueden crear y organizar comités permanentes o comisiones transitorias. 

CAPITULO XI

CONCILIACION Y ARBITRAMENTO

ARTICULO 124. Los conflictos que surjan entre la Cooperativa y sus asociados, o entre éstos, por causa y con ocasión de actividades propias de la misma, se someterán a arbitramento, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Civil. No obstante, antes de hacer uso del arbitramento se procurará solucionar el conflicto o controversia a través de una junta de Amigables Componedores de acuerdo con Lo establecido en el Capitulo V del presente estatuto.

ARTICULO 125. La Junta de Amigables Componedores no tendrá carácter de permanente, sino accidental, y sus miembros serán elegidos para cada caso a instancia del asociado interesado y mediante convocatoria del Consejo de Administración. Para la conformación de la Junta de Amigables Componedores se procederá así:

Si se trata de diferencias surgidas entre la Cooperativa y uno o varios asociados, éstos elegirán un amigable componedor y el Consejo de Administración designará otro, ambos en común acuerdo por las partes. Los amigables componedores nombrarán el tercero.

Si dentro de los tres (3) días siguientes a la designación no hubiere acuerdo, el tercer amigable componedor será nombrado por el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas.

Los presentes estatutos fueron leídos y aprobados por la Asamblea General de Asociados, el día.................de.................de ...................

___________________



___________________

Presidente de Asamblea                                
Secretario de Asamblea

